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Visto el contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado, atendiendo a su veracidad del 

caso considera acceder a lo solicitado por la parte ejecutante, a través de su apoderado, en virtud 

de lo cual ordena requerir a la pagaduría del FED, Magdalena, para efecto de darle cumplimiento a 

la orden de embargo y retención contenida en el oficio N° 421 del 25 de abril de 2018.  

 

Líbrese el oficio respectivo, poniéndose en conocimiento del responsable, las implicaciones legales 

del incumplimiento a dicha orden. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                       La Juez,  

 

                                       EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO  

 

 

 

 

 

 

 
 

La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 47 del 18 de diciembre de 2020, a las 8.00 a.ma 

través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/

